
Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 6 de marzo de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
07/4295

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 9 de marzo de 2007, por la que se
aprueba la lista de aspirantes admitidos definitiva y se
hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas convocadas para ingreso
en la escala de Gestión, grupo B, de esta Universidad por
el sistema general de acceso libre.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en la escala
de Gestión, grupo B, por el sistema general de acceso
libre, procede de conformidad con la base 4.1 de la con-
vocatoria, Resolución de 20 de septiembre de 2006 (BOE
de 6 de octubre), declarar aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos para participar en dichas pruebas:

Relación definitiva de aspirantes admitidos:

La relación de aspirantes admitidos, se encuentra
expuesta además, en el tablón de anuncios del Servicio
de Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno de esta
Universidad, avenida de Los Castros, s/n, Santander, y en
la siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/internet/informa
ción-General/empleo/empleo.htm

Igualmente y de conformidad con la misma base de la
convocatoria, se convoca a los aspirantes:

El día 25 de mayo de 2007, a las 16:00 horas, para la
realización de la 1ª parte del primer ejercicio.

El día 28 de mayo de 2007, a las 10:00 horas, para la
realización de la 2ª parte del primer ejercicio.

Las dos pruebas del ejercicio se realizarán a en el Aula
8 (1ª planta) de la Facultad de Derecho, de esta
Universidad, avenida de Los Castros, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos del
documento nacional de identidad.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación
o bien podrá ser impugnada directamente ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la publicación.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/4065

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 9 de marzo de 2007, por la que se
aprueba la lista de aspirantes admitidos definitiva y se
hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas, convocadas para ingreso
en la escala de Gestión, grupo B, de esta Universidad, por
promoción interna.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en la escala
de Gestión, grupo B, por promoción interna, procede de
conformidad con la base 4.1 de la convocatoria,
Resolución de 20 de septiembre de 2006 (BOC de 9 de
octubre), declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos para participar en dichas pruebas:

Relación definitiva de aspirantes admitidos:
La relación de aspirantes admitidos, se encuentra

expuesta además, en el tablón de anuncios del Servicio
de Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno de esta
Universidad, avenida de Los Castros, s/n, Santander, y en
la siguiente dirección de intranet:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/rrhh/servicios/p
as/pasf/convocatorias_concursos/list_convocatorias_f.htm

Igualmente y de conformidad con la misma base de la
convocatoria, se convoca a los aspirantes para la realiza-
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
1. ALONSO RODRIGUEZ, MONTSERRAT 20213605D  
2. BARQUIN BARQUIN, ROCIO    72055392A  
3. BLANCO RODRIGUEZ, PALOMA 71633378Q  
4. BOLADO ARTECHE, CAROLINA  72040955X  
5. CAMPO FERNANDEZ, MARÍA TERESA DEL 20219218X  
6. CARRAL VEGA, VANESA 72058348S  
7. COBO SANCHEZ, HECTOR 20210053E
8. DIAZ MERINO, IRMA 20212894B
9. DIEZ GARCIA, DIEGO 72041089Y  
10. FERNANDEZ GUTIERREZ, LUIS 09434827C
11. FERNANDEZ-ARGUESO HORMAECHEA, CARLOS  20197197T
12. GANCEDO MARTINEZ, MARTA  72052594B
13. GARCIA GUTIERREZ, ALICIA 20215308X  
14. GARCIA MARTINEZ, CELESTINO  20193947Q  
15. GONZALEZ TORRE, MARTA 20198287D  
16. IRACHE SAN MARTIN, MARIA BEGOÑA  24407644K  
17. MARTINEZ MARIANINI, ANA BELEN 14611453J
18. MERINO GARCIA, MARIA LUISA 20219561P  
19. NAVALON POSTIGO, BELEN 13785591N  
20. OBESO GARCIA, MARIA  20208488K  
21. PELAEZ GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 13790004D  
22. PEREZ LOMBRAÑA, ELSA 72042438K  
23. PEREZ RIVERO, MARIA CRISTINA 13788759Y  
24. RODRIGUEZ QUINTANA, RUTH 20216622J
25. RUIZ GONZALEZ, CELIA 13936791X  
26. SAMOS GONZALEZ, MARIA GEMA 13791917J
27. SANCHEZ DIEZ, MARIA JESUS 9703596B
28. SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA ROSA  13939379E
29. SANTOS PEREZ, JOSE LUIS 20197672S  
30. SETIEN GUTIERREZ, MARIA DE LAS MERCEDES 13788911C
31. URIARTE CALVA, JUAN MIGUEL 72056614Y  
32. VALLE CANAL, ANSELMO 72041030Q  
33. VIADERO CANALES, GUILLERMO 13778203F

 Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1. ANSORENA POOL, ISABEL 13750435T

2. ARRUTI DIAZ, CANDIDO 13766760H  

3. CUADRA MARTINEZ, ROSA 13752341C

4. DIEZ RIOZ, JOSE FELIPE 13737675M

5. GUTIERREZ GOMEZ, MONTSERRAT 13774596B

6. HARO HELGUERA, JOSE MANUEL 13735198N  

7. LANZA PEREZ, RAMON  13717661R

8. MANCHON FERNANDEZ, ANA MARIA 13782424L

9. ORTIZ DE DIEGO, MARIA ASCENSION 13738252F  

10. PELAYO GONZALEZ-TORRE, BERTA 13740094D  

11. POZO ECHAVE, PEDRO JOSE DEL 13780326Z

12. QUIJANO ALVAREZ, ANA MARIA  13734941P  

13. RODRIGUEZ ESPINA, MARIA YOLANDA  13725664T

14. SAINZ GONZALEZ, ROCIO  9394600C

15. SERNA SUAREZ, ELENA  13730864W  



ción del primer ejercicio que tendrá lugar el día 28 de
mayo de 2007, a las 09:30 horas, en el Aula 7 de la
Facultad de Derecho de esta Universidad.

Los opositores deberán acudir al examen provistos del
documento nacional de identidad.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación
o bien podrá ser impugnada directamente ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la publicación.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/4066

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Corrección de errores al Decreto 5/2007, de 18 de enero,
de modificación parcial de las relaciones de puestos de
trabajo de las Consejerías de Presidencia, Ordenación
del Territorio y Urbanismo; Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico; Obras Públicas y Vivienda; Economía y
Hacienda; Medio Ambiente; Cultura, Turismo y Deporte;
Educación; Sanidad y Servicos Sociales; de la Dirección
Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y del Servicio
Cántabro de Empleo, publicado en el Boletín Oficial de
Cantabria extraordinario número 3, de 22 de enero de
2007.

Apreciados errores en el Decreto 5/2007, de 18 de
enero, de modificación parcial de las relaciones de pues-
tos de trabajo de las Consejerías de Presidencia,
Ordenación del Territorio y Urbanismo; Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico; Obras Públicas y Vivienda;
Economía y Hacienda; Medio Ambiente; Cultura, Turismo
y Deporte; Educación; Sanidad y Servicios Sociales; de la
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y del
Servicio Cántabro de Empleo, publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria extraordinario número 3, de 22 de
enero de 2007, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 14, primera columna, párrafo 6 de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al puesto de
trabajo número 3824 Técnico Superior (Médico), que toma
la denominación y descripción: Técnico Superior: F; A; 23;
4.591,41; CFS; 5,17; Ldo. Medicina o equivalente; N; I;
CM; GC, se le incluye: Horario Tarde.

En la página 14, segunda columna, párrafo séptimo,
donde dice: «4424, 4425, 5138 y  6735 Técnico de Grado
Medio Trabajador Social, que toman la siguiente denomi-
nación y descripción: Técnico de Grado Medio: F; B; 20;
8.146,69; CDyTM; 5,14; Diplomado en Trabajo Social o
equivalente; N; II; CM; GC.», debe decir: «4424, 4425 y
6735 Técnico de Grado Medio Trabajador Social, que
toman la siguiente denominación y descripción: Técnico
de Grado Medio: F; B; 20; 8.146,69; CDyTM; 5,14;
Diplomado en Trabajo Social o equivalente; N; II; CM; GC.

5138 Técnico de Grado Medio Trabajador Social, que
toma la siguiente denominación y descripción: Técnico de
Grado Medio: F; B; 20; 8.146,69; CDyTM; 8,14; Diplomado
en Trabajo Social o equivalente; N; II; CM; GC»

En la página 14, segunda columna, párrafo décimo, a
los puestos de trabajo números 4641, 4642 y 5067
Técnico de Grado Medio Diplomado en Enfermería ATS
(F), que toman la siguiente denominación y descripción:

Técnico de Grado Medio (F): F; B; 20; 8.146,69; CDyTM;
5,17; Diplomado en Enfermería o equivalente; N; II; CM;
GC, se les incluye: Horario de 8 a 14 y de 16,30 a 18,30.

En la página 15, primera columna, primer párrafo,
donde dice: «4644 y 6736 Técnico de Grado Medio
Terapeuta Ocupacional, que toman la siguiente denomi-
nación y descripción: Técnico de Grado Medio: F; B; 20;
4.484,36; CDyTM; 5,14; Diplomado en Terapia
Ocupacional o equivalente N; I; CM; GC.», debe decir:
«4644 Técnico de Grado Medio Terapeuta Ocupacional
que toma la siguiente denominación y descripción:
Técnico de Grado Medio: F; B; 20; 4.484,36; CDyTM; 5,17;
Diplomado en Terapia Ocupacional o equivalente N; I; CM;
GC.

6736 Técnico de Grado Medio Terapeuta Ocupacional
que toma la siguiente denominación y descripción:
Técnico de Grado Medio: F; B; 20; 4.484,36; CDyTM; 5,14;
Diplomado en Terapia Ocupacional o equivalente N; I; CM;
GC.»

En la página 15, segunda columna, párrafo del Servicio
Cántabro de Empleo, donde dice: «Los puestos 8072,
Técnico Superior; 5768, Técnico de Grado Medio
Promotor de Orientación e Inserción Social; 8080, 8114,
8153, Administrativo (A Extinguir),…», debe decir: «Los
puestos 8072, Técnico Superior; 8080, 8153,
Administrativo (A Extinguir),…»

En la página 15, segunda columna, último párrafo,
donde dice: «…4541, 4544, 5068 y 5069 Técnico de
Grado Medio (Diplomado en Enfermería/ATS) (T,F,N);
6740 Técnico de Grado Medio Diplomado en
Enfermería/ATS (TF); 3166 y 5137 Técnico de Grado
Medio; 3359 Técnico de Grado Medio Maestro Educador
(T,F); 4546 Técnico de Grado Medio Trabajador Social;
4432 y 4650 Administrativo (A extinguir), incluyen en su
descripción la condición de «A amortizar».», debe decir:
«…4541, 4544, 5068, 5069 y 5077 Técnico de Grado
Medio (Diplomado en Enfermería/ATS) (T,F,N); 5064
Técnico de Grado Medio (Coordinador ATS), 6740 Técnico
de Grado Medio Diplomado en Enfermería/ATS (TF); 5137
Técnico de Grado Medio; 3359 Técnico de Grado Medio
Maestro Educador (T,F); 4546 Técnico de Grado Medio
Trabajador Social; 4432 y 4650 Administrativo (A extin-
guir), incluyen en su descripción la condición de «A amor-
tizar».

En la página 15, segunda columna, a continuación del
último párrafo se añade el siguiente: «CONSEJERÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Los puestos 4992 y 4993 Técnico de Grado Medio,
incluyen en su descripción la condición de «A amortizar».

Santander, 19 de marzo de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
07/4296

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para
suministro de 360 cascos para la intervención en incen-
dios forestales.

Objeto: 5.2.19/07 «Suministro de 360 cascos para la
intervención en incendios forestales».

Presupuesto base de licitación: 60.001,00 euros.

Página 4322 Miércoles, 28 de marzo de 2007 BOC - Número 62


